
  

ESTATUTOS DE LA ASOCI ACI ÓN 

 
 

CAPÍ TULO PRI MERO 
 
 

DENOMI NACI ÓN Y REGI MEN LEGAL 
 
Art ículo 1.-  Con el nom bre de  ASOCI ACI ÓN DE AYUDA A PERSONAS EN SI TUACI ON DE 

EXCLUSI ON SOCI AL, DEBI LI DAD O DESI GUALDAD EN EUSKADI  ALCONDES. se 
const ituye una Asociación sin ánim o de lucro, acogiéndose a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 1/ 2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y Ley 
7/ 2007, de 22 de j unio, de Asociaciones de Euskadi, aprobada por el Parlamento 
Vasco, de acuerdo con lo establecido en los art ículos 9 y 10.13 del Estatuto de 
Autonom ía para el País Vasco. 

 
 Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, 

por los presentes Estatutos en cuanto no estén en cont radicción con la Ley, por los 
acuerdos válidam ente adoptados por sus órganos de gobierno, siem pre que no 
sean cont rar ios a la Ley y/ o a los Estatutos, y por las disposiciones reglam entar ias 
que apruebe el Gobierno Vasco, que tendrán carácter supletor io. 

 
FI NES QUE SE PROPONE 

 
Art ículo 2.-  Los  FI NES de esta Asociación son:   

-  La m ejora de condiciones de vida de personas de la tercera edad en situación 
de soledad o con ingresos m ínim os. 

-  Prevenir y solucionar situaciones de m alt rato y/ o exclusión a m enores. 
-  La busqueda de puestos de t rabajo para colect ivos de personas en r iesgo de 

exclusión social, m inusvalía o cualquier  ot ro que por sus condiciones tengan 
una inserción laboral lim itada o mas difícil que ot ros  colect ivos. 

 Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, previo el cum plim iento de 
los requisitos legales establecidos, las siguientes ACTI VI DADES:  
-  Actuaciones en el ámbito social para la mejora de condiciones de vida de 

personas de la tercera edad en situación de soledad o con ingresos m ínim os. 
-  Actuaciones en el ámbito educacional para prevenir  y solucionar situaciones de 

m alt rato y/ o exclusión a m enores. 
-  Actuaciones en el ámbito laboral para la concesión de puestos de t rabajo para 

colect ivos de personas en r iesgo de exclusión social, m inusvalía o cualquier  
ot ro que por sus condiciones tengan una inserción laboral lim itada o mas difícil 
que ot ros  colect ivos. 

 
 Sin perjuicio de las act ividades descritas en el apartado anterior , la Asociación, para 

el cum plim iento de sus fines podrá:  
  Desarrollar act iv idades económ icas de todo t ipo, encam inadas a la 

realización de sus fines o a allegar recursos con ese objet ivo.  Adquir ir  y poseer bienes de todas clases y por cualquier t ítulo, así com o 
celebrar actos y cont ratos de todo género.  Ejercitar toda clase de acciones conform e a las Leyes o a sus Estatutos. 

 
DOMI CI LI O SOCI AL 

 
Art ículo 3.-  El dom icilio pr incipal de esta Asociación estará ubicado en Vitor ia, calle Guatem ala  

nº  15 piso 4º  I zda. de Vitor ia, Código Postal 01012. 
 
 La Asociación podrá disponer de ot ros locales en el ám bito de la Com unidad 

Autónom a, cuando lo acuerde la Asamblea General.  
 

ÁMBI TO TERRI TORI AL 
 
Art ículo 4.-  El ám bito terr itor ial en el que desarrollará pr incipalm ente sus funciones comprende 

a la com unidad del País Vasco, con especial dedicación en la provincia de Alava. 
 

DURACI ÓN Y CARÁCTER DEMOCRÁTI CO 
 
Art ículo 5.-  La Asociación se const ituye con carácter perm anente, y sólo se disolverá por 

acuerdo de la Asamblea General Ext raordinaria según lo dispuesto en el Capítulo VI  
o por cualquiera de las causas previstas en las Leyes. 
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 La organización interna y el funcionam iento de la Asociación deberán ser 
dem ocrát icos, con pleno respeto al pluralism o. Serán nulos de pleno derecho los 
pactos, disposiciones estatutar ias y acuerdos que desconozcan cualquiera de los 
aspectos del derecho fundam ental de asociación. 

 
 
 

CAPÍ TULO SEGUNDO 
 

ÓRGANOS DE GOBI ERNO Y ADMI NI STRACI ÓN 
 
Art ículo 6.-  El gobierno y adm inist ración de la Asociación estarán a cargo de los siguientes 

órganos colegiados:   
  La Asamblea General de personas socias, com o órgano suprem o.  La Junta Direct iva, com o órgano colegiado de dirección permanente. 

 
LA ASAMBLEA GENERAL 

 
Art ículo 7.-  La Asamblea General, integrada por la totalidad de personas socias, es el órgano de 

expresión de la voluntad de éstas.  
  
 Son facultades de la Asamblea General:  
 

a)  Aprobar el plan general de actuación de la asociación 
b)  El examen y la aprobación de las cuentas anuales y del presupuesto del 

ejercicio siguiente. 
c)  Aprobar la gest ión de la Junta Direct iva 
d)  La modificación de estatutos. 
e)  La disolución de la asociación. 
f)  La elección y el cese del presidente o la presidenta, del secretario o la         

secretar ia, del tesorero o la tesorera y, si lo hubiere, de los demás m iem bros 
del órgano de gobierno colegiado, así com o su supervisión y cont rol.  

g)  Los actos de federación y confederación con ot ras asociaciones, o el abandono   
de alguna de ellas. 

h)  La aprobación de la disposición o enajenación de bienes inmuebles. 
i)  El acuerdo de rem uneración de los m iembros del órgano de gobierno, en su 

caso. 
j )  La fij ación de las cuotas ordinar ias o ext raordinarias, si bien esta facultad 

podrá ser delegada por la Asam blea General al órgano de gobierno m ediante 
acuerdo expreso. 

k)  La adopción del acuerdo de separación definit iva de las personas asociadas. 
l)  Cualquier ot ra com petencia no at r ibuida a ot ro órgano social. 
 

  
Art ículo 8.-  La Asamblea General se reunirá en sesiones ordinarias y ext raordinar ias. 
 
Art ículo 9.-  La Asam blea General deberá ser convocada en sesión ordinaria, al m enos una vez 

al año, a f in de adoptar los Acuerdos previstos en el art ículo 7º -a) , b)  y c) . 
 
Art ículo 10.-  La Asamblea General se reunirá en sesión ext raordinaria cuando así lo acuerde la 

Junta Direct iva, bien por propia iniciat iva, o porque lo solicite el 25 %  de las 
personas asociadas, indicando los m ot ivos y fin de la reunión y, en todo caso, para 
conocer y decidir  sobre las siguientes m ater ias:  

 
a)  Modificaciones Estatutarias. 
b)  Disolución de la Asociación. 

 
Art ículo 11.-  Las convocator ias de las Asambleas Generales se realizarán por escrito expresando 

el lugar, día y hora de la reunión, así com o el orden del día con expresión concreta 
de los asuntos a t ratar. Ent re la convocator ia y el día señalado para la celebración 
de la Asamblea en pr imera convocator ia habrán de m ediar al m enos cinco días, 
pudiendo así m ism o hacerse constar si procediera, la fecha y hora en que se 
reunirá la Asamblea en segunda convocatoria, sin que ent re una y ot ra pueda 
m ediar un plazo infer ior a m edia hora. 

 
 Las Asam bleas Generales, tanto ordinarias com o ext raordinarias, quedarán 

válidamente const ituidas en pr imera convocator ia, cuando concurran a ella un 



  
 

tercio de las personas socias con derecho a voto, y en segunda convocator ia 
cualquiera que sea el núm ero de personas asociadas con derecho a voto. 

 
Art ículo 12.-  Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría sim ple de las 

personas presentes o representadas, cuando los votos afirmat ivos superen a los 
negat ivos. No obstante, requerirán una mayoría absoluta (m itad +  1)  de las 
personas presentes o representadas, los siguientes acuerdos:  

 
a)  La disolución de la asociación.  
b)  La modificación de estatutos 
c)  La disposición o enajenación de bienes. 
d)  La rem uneración de los m iem bros del órgano de representación.  

 
Art ículo 13.-  Las personas socias podrán otorgar su representación, a los efectos de asist ir  a las 

Asambleas Generales, en cualquier ot ra persona socia. Tal representación se 
otorgará por escr ito, y deberá obrar en poder de la persona secretar ia de la 
Asam blea, antes de celebrarse la sesión. Las personas socias que residan en 
ciudades dist intas a aquélla en que tenga su dom icilio social la Asociación, podrán 
rem it ir  por correo el docum ento que acredite la representación. 
  
Cada persona asociada no podrá representar a m ás de cinco personas socias 

  
LA JUNTA DI RECTI VA 

 
Art ículo 14.-  La Junta Direct iva es el órgano de representación que gest iona y representa los 

intereses de la asociación, de acuerdo con las disposiciones y direct ivas de la 
Asam blea General.  Sólo podrán form ar parte del órgano de representación los 
asociados. 

  
 La Junta Direct iva estará integrada por:                                
 
                               X Presidencia 
                               X Secretaría 
  X Tesorería 
                               X Vicepresidencia 
                               X Vocalías Núm ero 2 
 
 
Art ículo 15.-  La falta de asistencia a las reuniones señaladas, de las personas integrantes de la 

Junta Direct iva, durante 4 veces consecut ivas o 6 alternas sin causa just ificada, 
dará lugar al cese en el cargo respect ivo. 

 
Art ículo 16.-  Los cargos que com ponen la Junta Direct iva, se elegirán por la Asam blea General y 

durarán un PERI ODO DE 4  AÑO/ S,  salvo revocación expresa de aquélla, 
pudiendo ser objeto de reelección. 

 
Art ículo 17.-  Para pertenecer a la Junta Direct iva serán requisitos indispensables para las 

personas físicas y para quienes representen a las personas jurídicas:   
 
a)  Ser persona m ayor de edad, estar en pleno uso de los derechos civ iles y no 

estar incursa en los mot ivos de incompat ibilidad establecidos en la legislación 
vigente. 

b)  Ser designada en la forma prevista en los Estatutos. 
c)  Ser persona socia de la Ent idad. 

 
Art ículo 18.-  El cargo de la Junta Direct iva se asum irá cuando, una vez designada por la 

Asam blea General, se proceda a su aceptación o tom a de posesión. 
 
 La Asamblea General podrá establecer, en su caso, el abono de dietas y gastos de 

las personas integrantes de la Junta Direct iva. 
 
Art ículo 19.-  Las personas  de la Junta Direct iva cesarán en los siguientes casos:  
 

a)  Expiración del plazo de m andato. 
b)  Dim isión. 
c)  Cese en la condición de persona socia, o incursión en causa de incapacidad. 
d)  Revocación acordada por la Asam blea General en aplicación de lo previsto en el 

art ículo 16 de los presentes Estatutos. 
e)  Fallecim iento. 



  
 

 
 Cuando se produzca el cese por la causa prevista en el apartado a) , las personas  

de la Junta Direct iva cont inuarán en funciones hasta la celebración de la pr imera 
Asamblea General, que procederá a la elección de cada cargo. 

 
 En los supuestos b) , c) , d)  y e) , la propia Junta Direct iva proveerá la vacante 

mediante nom bram iento provisional, que será somet ido a la Asamblea General para 
su rat ificación o revocación, procediéndose, en este últ im o caso, a la designación 
correspondiente. 

 
 Todas las m odificaciones en la com posición de este órgano serán com unicadas al 

Regist ro de Asociaciones. 
 
Art ículo 20.-  Las funciones de la Junta Direct iva son:  

 
a)  Dir igir  la gest ión ordinaria de la Asociación, de acuerdo con las direct r ices de la 

Asam blea General y bajo su cont rol.  
b)  Program ar las act iv idades a desarrollar por la Asociación. 
c)  Someter a la aprobación de la Asamblea General el presupuesto anual de gastos 

e ingresos, así com o el estado de cuentas del año anterior. 
d)  Confeccionar el Orden del Día de las reuniones de la Asamblea General, así 

com o acordar la convocatoria de las Asam bleas Generales ordinarias y 
ext raordinarias. 

e)  Atender las propuestas o sugerencias que form ulen las personas socias, 
adoptando al respecto, las m edidas necesar ias. 

f)  I nterpretar  los preceptos contenidos en estos Estatutos y cubrir  sus lagunas, 
som et iéndose siempre a la norm at iva legal vigente en m ateria de asociaciones. 

g)  Ejercitar aquellas com petencias que le otorgue la Asam blea General m ediante 
Acuerdo expreso, siempre que no sean de su exclusiva com petencia. 

 
Art ículo 21.-  La Junta Direct iva celebrará sus sesiones cuantas veces lo determ ine la Presidencia, 

bien a iniciat iva propia, o a pet ición de cualquiera de sus com ponentes. Será 
presidida por quien ocupe la presidencia, y en su ausencia, por quien ocupe la 
vicepresidencia,  si lo hubiera, y en ausencia de am bos, por ella persona  de la 
Junta que tenga m ás edad. 

 
 Para que los acuerdos de la Junta sean válidos, deberán ser adoptados por m ayoría 

de votos de las personas asistentes, requir iéndose la presencia de la m itad de las 
personas integrantes de la junta. En caso de em pate, el voto de la persona 
presidenta será de calidad. 

 
 De las sesiones, la persona secretar ia levantará acta que se t ranscr ibirá al Libro 

correspondiente. 
 

CARGOS DE LA JUNTA DI RECTI NA 
 

PRESI DENCI A 
 
Art ículo 22.-  Asume la representación legal de la m isma, y ejecutará los acuerdos adoptados por 

la Junta Direct iva y la Asam blea General, cuya presidencia ostentará 
respect ivam ente. 

 
Art ículo 23.-  Le corresponden las siguientes facultades:  
 

a)  Convocar y levantar las sesiones que celebre la Junta Direct iva y la Asamblea 
General, dir igir  las deliberaciones de una y ot ra, y decidir  un voto de calidad en 
caso de em pate de votaciones. 

b)  Proponer el plan de act ividades de la Asociación a la Junta Direct iva, impulsando 
y dir igiendo sus tareas. 

c)  Ordenar los pagos acordados válidamente. 
d)  Resolver las cuest iones que puedan surgir  con carácter urgente, dando 

conocim iento de ello a la Junta Direct iva en la pr im era sesión que se celebre. 
e)  Ejercitar aquellas com petencias que le otorgue la Asam blea General m ediante 

Acuerdo expreso, salvo que sean de com petencia exclusiva de la m ism a. 
 

VI CEPRESI DENCI A 
 



  
 

Art ículo 24.-  Asum irá las funciones de asist ir  a la persona presidenta y sust ituir la en caso de 
im posibilidad tem poral de ejercicio de su cargo. Asim ismo, le corresponderán 
cuantas facultades le delegue, expresamente, la  persona presidenta. 

 
SECRETARÍ A 

 
Art ículo 25.-  Le incum birá de m anera concreta recibir  y t ram itar las solicitudes de ingreso, llevar 

el f ichero y el Libro de personas socias, atender a la custodia y redacción del Libro 
de Actas.  

 
 I gualmente, velará por el cumplim iento de las disposiciones legales v igentes en 

mater ia de Asociaciones, custodiando la documentación oficial de la Ent idad, 
cert ificando el contenido de los Libros y archivos sociales, y haciendo que se cursen 
a la autor idad competente las comunicaciones precept ivas sobre designación de 
Juntas Direct ivas y cam bios de dom icilio social.  

 
 

TESORERÍ A 
 
Art ículo 26.-  Dará a conocer los ingresos y pagos efectuados, form alizará el presupuesto anual 

de ingresos y gastos, así com o el estado de cuentas del año anter ior, que deben ser 
presentados a la Junta Direct iva para que ésta, a su vez, los someta a la 
aprobación de la Asamblea General.  

 
 

VOCALÍ AS 
Art ículo 27.-  Tendrán las obligaciones propias de su cargo como personas integrantes de la Junta 

Direct iva (dirección y gest ión ordinaria de la asociación) , y así como las que la 
propia junta las encom iende. 

 
 
 

CAPÍ TULO TERCERO 
 

DE LAS PERSONAS SOCI AS:  REQUI SI TOS  
Y PROCEDI MI ENTO DE ADMI SI ÓN Y CLASES 

 
Art ículo 28.-  Pueden pertenecer a la  Asociación aquéllas personas que así lo deseen y reúnan 

las condiciones siguientes:  
 
 -  Ser persona m ayor de edad o m enor em ancipada, y no estar sujetas a ninguna 

condición legal para el ejercicio de su derecho, ni tener lim itada su capacidad en 
vir tud de resolución judicial f irm e. 

  
Tratándose de personas jur ídicas deberán aportar copia del acuerdo válidamente 
adoptado en su seno por el órgano competente para ello, y manifestar en él su 
voluntad asociat iva, así como la designación de quien por ellas actúe.  

 
Art ículo 29.-  Quienes deseen pertenecer a la Asociación, lo solicitarán por escr ito avalado por 

dos personas socias  y dir igido a la persona presidenta, quien, dará cuenta a la 
Junta Direct iva, que resolverá sobre la adm isión o inadm isión, pudiéndose recurr ir  
en alzada ante la Asamblea General.  

  
 

DERECHOS Y DEBERES DE  LAS PERSONAS SOCI AS 
 
Art ículo 30.-  Toda persona asociada t iene derecho a:  
 

1)  I m pugnar los acuerdos y actuaciones cont rar ios a la Ley de Asociaciones o a 
los Estatutos, dent ro del plazo de cuarenta días naturales, contados a part ir  de 
aquél en que el/ la demandante hubiera conocido, o tenido oportunidad de 
conocer, el contenido del acuerdo im pugnado. 

2)  A ser inform ada acerca de la com posición de los órganos de gobierno y 
representación de la asociación, de su estado de cuentas y del desarrollo de 
su act iv idad. 

3)  Conocer, en cualquier mom ento, la ident idad de las dem ás personas socias de 
la asociación, el estado de cuentas de ingresos y gastos, y el desarrollo de la 
act ividad de ésta, en los térm inos previstos en la normat iva de protección de 
datos de carácter personal. 



  
 

4)  Ser convocada a las asambleas generales, asist ir  a ellas y ejercitar el derecho 
de voz y voto en las m ism as, pudiendo confer ir ,  a tal efecto, su 
representación a ot ras personas socias. 

5)  Part icipar, de acuerdo con los presentes Estatutos, en los órganos de dirección 
de la asociación, siendo electora y elegible para los m ism os. 

6)  Figurar en el fichero de personas socias previsto en la legislación vigente, y 
hacer uso del emblema de la asociación, si lo hubiere. 

7)  Poseer un ejemplar de los Estatutos y del Reglamento de Régimen I nterior si 
lo hubiere, y presentar solicitudes y quejas ante los órganos direct ivos. 

8)  Part icipar en los actos sociales colect ivos, y disfrutar  de los elem entos 
dest inados a uso com ún de las personas socias ( local social, bibliotecas, etc.) .  

9)  Ser oída por escrito, con carácter previo a la adopción de m edidas 
disciplinar ias, e informada de las causas que mot iven aquéllas, que sólo 
podrán fundarse en el incum plim iento de sus deberes com o personas socias. 

10)  Darse de baja en cualquier m om ento, sin perjuicio de los com prom isos 
adquir idos pendientes de cum plim iento. 

 
Art ículo 31.-  Son deberes de las personas socias:  

 
a)  Com part ir  las f inalidades de la asociación y colaborar en su consecución. 
b)  Pagar las cuotas, derram as y ot ras aportaciones que, con arreglo a los 

estatutos, puedan corresponder a cada persona socia. 
c)  Cumplir  el resto de las obligaciones que resulten de los estatutos. 
d)  Acatar y cumplir  los acuerdos válidam ente adoptados por los órganos de 

gobierno de la asociación. 
 
 

PÉRDI DA DE LA CONDI CI ÓN DE PERSONA SOCI A 
 
Art ículo 32.-  La condición de persona socia se perderá en los casos siguientes:  

 
1. Por fallecim iento, o, disolución de las personas jur ídicas (si las hubiera) . 
2. Por separación voluntar ia. 
3. Por separación por sanción, cuando se den algunas de las siguientes 

circunstancias:  incum plim iento grave, reiterado y deliberado, de los deberes 
emanados de los presentes Estatutos, o, de los acuerdos válidam ente adoptados 
por la Asamblea General o Junta Direct iva. 

 
 

RÉGI MEN SANCI ONADOR 
 
Art ículo 33.-  Las personas asociadas podrán ser sancionadas por la Junta Direct iva por infr ingir  

reiteradamente los Estatutos, o, los acuerdos de la Asam blea General o de la Junta 
Direct iva. 

 
 Las sanciones pueden comprender desde la suspensión de los derechos, de 15 días 

a un m es, hasta la separación definit iva, en los térm inos previstos en los siguientes 
art ículos. 

 
 A tales efectos, la Presidencia podrá acordar la apertura de una invest igación para 

que se aclaren aquellas conductas que puedan ser sancionables. Las actuaciones se 
llevarán a cabo por la Secretaría, com o órgano inst ructor , que propondrá a la Junta 
Direct iva la adopción de las m edidas oportunas.  

 
La imposición de sanciones será facultad de la Junta Direct iva, sin la part icipación 
de la persona secretar ia (por ser órgano inst ructor) , y deberá ir  precedida de la 
audiencia de la persona interesada. Cont ra dicho acuerdo, que será siempre 
m ot ivado, podrá recurr irse ante la Asamblea General. 

 
 
Art ículo 34.-  En caso de incurr ir  una persona socia en una presunta causa de separación de la 

asociación, por un incum plim iento grave, reiterado y deliberado de los deberes 
emanados de los presentes Estatutos, o, de los acuerdos válidamente adoptados 
por la Asamblea General o Junta Direct iva;  la Presidencia podrá ordenar a la 
Secretaría la práct ica de determ inadas diligencias previas, al objeto de obtener la 
oportuna inform ación, a la vista de la cual, la Presidencia podrá m andar archivar las 
actuaciones o incoar expediente sancionador de separación. 

 



  
 

Art ículo 35.-  Si se incoara expediente sancionador de separación, la persona secretar ia, previa 
com probación de los hechos, rem it irá a la persona interesada un escrito en el que 
se pondrán de m anifiesto los cargos que se le imputan, a los que podrá contestar  
alegando en su defensa lo que est ime oportuno en el plazo de quince días, 
t ranscurr idos los cuales, en todo caso, se incluirá este asunto en el Orden del día de 
la pr imera sesión de la Junta Direct iva, la cual acordará lo que proceda, sin el voto 
de la persona secretar ia, que ha actuado com o inst ructor del expediente. 

  
 El acuerdo de separación provisional será not if icado a la persona interesada, 

com unicándole que el expediente de separación será elevado a la Asamblea General 
Ext raordinaria, que adoptará, si procede, el acuerdo de separación definit iva. 
Mient ras tanto, la Junta Direct iva podrá acordar que la persona inculpada sea 
suspendida en sus derechos como socia y, si form ara parte de la Junta Direct iva, 
deberá decretar la suspensión en el ejercicio del cargo. 

 
 El expediente de separación se elevará a la pr im era Asamblea General 

Ext raordinaria que se celebre, que, de no convocarse en t res m eses, deberá serlo a 
tales efectos exclusivam ente, a fin de que rat if ique o revoque la decisión de la 
Junta. 

 
La persona secretar ia redactará un resum en del expediente, a fin de que la Junta 
Direct iva pueda dar cuenta a la Asamblea General del escrito presentado por la 
persona inculpada, e inform ar debidam ente de los hechos para que la Asamblea 
pueda adoptar el correspondiente acuerdo. 

 
Art ículo 36.-  El acuerdo de separación definit iva, que será siem pre m ot ivado, deberá ser 

com unicado a la persona interesada, pudiendo ésta recurr ir  a los Tr ibunales en 
ejercicio del derecho que le corresponde, cuando est im are que aquél es cont rar io a 
la Ley o a los Estatutos. 

 
Art ículo 37.-  Al com unicar a una persona socia su separación de la Asociación, ya sea con 

carácter voluntar io o com o consecuencia de sanción, se le requerirá para que 
cumpla con las obligaciones que tenga pendientes para con aquélla, en su caso. 

 
 

CAPÍ TULO CUARTO 
 

PATRI MONI O FUNDACI ONAL Y RÉGI MEN PRESUPUESTARI O 
 
Art ículo 38.-  El PATRI MONI O I N I CI AL de la Asociación asciende a 100,00 euros.  
 

Art ículo 39.-  Los recursos económ icos previstos por la Asociación para el desarrollo de las 
act ividades sociales, serán los siguientes:  

 
a)  Las aportaciones pat r imoniales.  
b)  Las cuotas periódicas que acuerden. 
c)  Los productos de los bienes y derechos que le correspondan, así como las 

subvenciones, legados y donaciones que pueda recibir  en form a legal. 
d)  Los ingresos que obtenga la Asociación mediante las act iv idades lícitas que 

acuerde realizar la Junta Direct iva, siempre dent ro de los f ines estatutarios. 
 
El EJERCI CI O ASOCI ATI VO Y ECONÓMI CO será anual y su cierre tendrá lugar el 

día 3 1  del m es de diciem bre de cada año.  
  

Los beneficios obtenidos por la asociación, derivados del ejercicio de act ividades 
económ icas, incluidas las prestaciones de servicios, deberán dest inarse, 
exclusivam ente, al cumplim iento de sus fines, sin que quepa en ningún caso su 
reparto ent re las personas socias ni ent re sus cónyuges o personas que convivan 
con aquéllos con análoga relación de afect iv idad, ni ent re sus par ientes, ni su 
cesión gratuita a personas físicas o jurídicas con interés lucrat ivo. 

 
CAPÍ TULO QUI NTO 

 
DE LA MODI FI CACI ÓN DE ESTATUTOS 

 
Art ículo 40.-  La modificación de los Estatutos habrá de acordarse en Asamblea General 

ext raordinaria de personas socias convocada específicam ente con tal objeto. La 
Junta Direct iva designará una Ponencia formada por t res personas socias, a fin de 



  
 

que redacte el proyecto de m odificación, siguiendo las direct r ices im part idas por 
aquélla, la cual fij ará el plazo en el que tal proyecto deberá estar term inado. 

 
Art ículo 41.-  Una vez redactado el proyecto de m odificación en el plazo señalado, la persona 

presidenta lo incluirá en el Orden del Día de la pr im era Junta Direct iva que se 
celebre, la cual lo aprobará o, en su caso, lo devolverá a la Ponencia para nuevo 
estudio. 

 
 En el supuesto de que fuera aprobado, la Junta Direct iva acordará incluir lo en el 

Orden del Día de la próxim a Asam blea General Ext raordinaria que se celebre. 
 
Art ículo 42.-  A la convocator ia de la Asamblea se acompañará el texto de la modificación de 

Estatutos, a fin de que las personas socias puedan dir igir  a la Secretaría las 
enm iendas que est im en oportunas, de las cuáles se dará cuenta a la Asamblea 
General, siem pre y cuando estén en poder de la Secretaría con ocho días de 
antelación a la celebración de la sesión. 

 
 Las enm iendas podrán ser form uladas individualm ente o colect ivam ente, se harán 

por escr ito y contendrán la alternat iva de ot ro texto. Tras la votación de las 
enm iendas, la Asamblea General adoptará el Acuerdo de modificación estatutaria, 
el cual sólo producirá efectos ante terceros desde que se haya procedido a su 
inscr ipción en el Regist ro General de Asociaciones. 

 
CAPÍ TULO SEXTO 

 
DE LA DI SOLUCI ÓN DE LA ASOCI ACI ONES Y APLI CACI ÓN DEL PATRI MONI O SOCI AL 

 
Art ículo 43.-  La Asociación se disolverá:  

 
1. Por voluntad de las personas socias, expresada en Asamblea General 

ext raordinaria convocada al efecto. 
2. El cumplim iento del plazo o condición fij ados en los estatutos 
3. La absorción o fusión con ot ras asociaciones. 
4. La falta del núm ero m ínim o de personas asociadas legalm ente establecido. 
5. Por sentencia j udicial firme que se acuerda la disolución. 
6. La im posibilidad de cum plim iento de los f ines sociales. 

 
Art ículo 44-  En caso de disolverse la Asociación, la Asamblea General ext raordinaria que 

acuerde la disolución, nom brará una Com isión Liquidadora,  la cual se hará cargo 
de los fondos que existan. 

 
 Una vez sat isfechas las obligaciones sociales frente a las personas socias y frente a 

terceras personas, el pat r im onio social sobrante, si lo hubiere, será ent regado a 
una ent idad sin ánim o de lucro o para fines sin ánimo de lucro. 
 

 
DI SPOSI CI ÓN TRANSI TORI A 

 
 Las personas integrantes de la Junta Direct iva que figuran en el Acta de 

Const itución designados con carácter provisional, deberán som eter su 
nom bram iento a la pr imera Asam blea General que se celebre. 

 
DI SPOSI CI ÓN FI NAL 

 
 La Asamblea General podrá aprobar un Reglamento de Régimen I nter ior, com o 

desarrollo de los presentes Estatutos, que no alterará, en ningún caso, las 
prescr ipciones contenidas en los m ismos. 

 
 
 
 


